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SECRETARIA. Montería, cinco (05) de noviembre  de dos mil veintiunos (2021). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, informándole que el demandado Esteban 
David Espitia Garcés otorgo poder a un profesional del derecho quien a su vez solicita el 
reconocimiento de personería jurídica, así mismo informo que se allego respuestas por 
parte de las entidades bancarias – Banco Popular y Banco Caja Social. Sírvase proveer. 
 La Secretaria 
LUZ STELLA RUIZ MESTRA 

 

                       Montería, cinco (05) de noviembre dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN REAL 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. NIT No. 
890.903.938-8 

DEMANDADO JENNY CECILIA DEREIX GUERRA, C.C. 
No. 50.899.464, 
ESTEBAN DAVID ESPITIA GARCES, C.C 
78.687.834 

RADICADO 230013103003 2021-000164-00. 
 

ASUNTO AUTO- RECONOCE PERSONERIA- 
PONE ENCONOCIMIENTO RESPUESTA 
DE BANCOS 

AUTO N° (#) 

 
 
Teniendo en cuenta la nota secretaria que antecede, se verifica por parte de esta unidad 
judicial que, el demandado Esteban David Espitia Garces otorgo poder a una profesional 
del derecho, así  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El poder fue conferido en los términos del Decreto 806 de 2020, así: 
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Previo al reconocimiento de personería jurídica, el Despacho procede a verificar en la 
Plataforma SIRNA la vigencia de la tarjeta profesional de la abogada MERLY DE JESÚS 
MONTERROSA DE LEÓN, C.C. 34.977.918; así: 
 

 
 
Donde se pudo evidenciar que se encuentra en estado VIGENTE, y que  tiene actualizado 
su correo electrónico en el sistema SIRNA,  conforme lo establece el Artículo 6º inciso 5º 
del Acuerdo PCSJA20-11532 del 11 de abril 2020 del Consejo Superior de la Judicatura, 
en concordancia con el Decreto 806 de 2020.  
 
Por lo que, el Despacho de conformidad con el artículo 75 CGP, le reconoce personería a 
la Doctora MERLY DE JESÚS MONTERROSA DE LEÓN, C.C. 34.977.918, TP. N° 90871 
del CSJ, como apoderada judicial del demandado Esteban David Espitia Garces, en los 
términos del mandato conferido. 
 
En cuanto a las respuestas de las entidades bancarias, las mismas se pondrán en 
conocimiento de la parte ejecutante, así: 
 
El Banco Popular, informa: 

 
 
El Banco Caja Social, informa: 

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home


 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 
Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Twitter: @J3CCmonteria 
Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería,  
  

RESUELVE  
  

PRIMERO. RECONOCER personería jurídica a la Doctora MERLY DE JESÚS 
MONTERROSA DE LEÓN, C.C. 34.977.918, TP. N° 90871 del CSJ, como apoderada 
judicial del demandado Esteban David Espitia Garcés, en los términos del mandato 
conferido.  
  
SEGUNDO. PONER en conocimiento de la parte ejecutante las respuestas del Banco 
Popular y Banco Caja Social, para que haga las precisiones del caso.  
  

  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE   

  

  
  

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT  
JUEZA  

  
DHA 
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Firmado Por: 
 

Maria Cristina Arrieta Blanquicett 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Civil 3 

Monteria - Cordoba 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

2feba018c5067611f0272c58879d49376e4b9fa72b2216a0f0e1266ad335561b 
Documento generado en 05/11/2021 03:30:03 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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